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COMUNICADO N° 3 – CCD 2022 – UGEL CHUCUITO 

CONTRATO DOCENTE 2022 - MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR RESULTADOS DE LA PUN 
(D.S. N° 015-2020-MINEDU - D.S. N° 001-2022-MINEDU – RDR N° 0009-2022-DREP) 

 

La Unidad de Gestión Educativa  Local Chucuito Juli, a través de la Comisión de Contrato Docente  2022 de 

EBR, EBE y EBA, que en cumplimiento del  proceso regulado mediante Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU, 

Decreto Supremo N° 001-2022-MINEDU y la  RDR N° 0009-2022-DREP,  COMUNICA Y CONVOCA AL PROCESO 

DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATACIÓN POR RESULTADOS DE LA PUN,  en estricto orden de méritos, previa 

verificación de los requisitos mínimos establecidos en dicha norma y se PROGRAMA de acuerdo al siguiente  

detalle:    

FECHA ACTIVIDAD 

Lunes, 17 de enero. Publicación de plazas. (Portal web de la UGEL) 

Jueves, 27 de enero. 
Publicación de cuadro de méritos. (Los desempates se realizarán al momento 
de la adjudicación conforme a COMUNICADO N° 2 – CCD – UGEL CHUCUITO) 

Lunes, 31 de enero. ADJUDICACIÓN NIVEL INICIAL. 

Martes, 01 de febrero. 

ADJUDICACIÓN 
1. NIVEL PRIMARIA. 
2. Educación física primaria. 
3. AIP – Primaria. 

Miércoles, 02 de febrero. 

ADJUDICACIÓN NIVEL SECUNDARIA (Orden de Adjudicación): 
1. Comunicación. 
2. Educación Física. 
3. Educación para el Trabajo. 
4. Arte y Cultura. 
5. Inglés. 
6. Ciencia y Tecnología. 

Jueves, 03 de febrero. 

ADJUDICACIÓN NIVEL SECUNDARIA (Orden de Adjudicación): 
1. Matemática. 
2. Ciencias Sociales. 
3. Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica. 
4. AIP – Secundaria. 
5. EBE, EBA (Todas las Áreas) 

 

LOCAL DE ADJUDICACIÓN: IES MARÍA ASUNCIÓN GALINDO (Jr. Juli 334 – Distrito de Juli) 

HORA DE INICIO: 9:00 a.m. 

NOTA IMPORTANTE: todos los postulantes deberán prever las exigencias sanitarias establecidas en el D.S. N° 

179-2021-PCM y otras normas legales establecidas por las autoridades competentes, que serán de estricto 

cumplimiento durante el proceso de adjudicación. 

 

Juli, 14 de enero de 2022. 

 

LA COMISIÓN. 


